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Participación Ciudadana 

 

Consejo de la Sociedad Civil 
 Acta N°6 

 
30 de mayo de 2014 

 
Lugar Sala Mañío 6° piso, Superintendencia de Salud 
Horario 15:00 a 16:00 

Interlocutores 
Alejandro Ramírez Jefe Área de Atención de Usuarios de la Región Metropolitana 
Carolina Lobos Encargada de Participación Ciudadana 

Consejeras 
Elizabeth Vera Asociación de Usuarios de Salud 
Amaris Arroyo Asociación de Dializados de Chile ASODI 
Daissy Loaysa CDL CESFAM N°1 

Participantes 
Gonzalo Tobar Agrupación Lupus Chile 
Emilia Solís Sindicato de Trabajadoras de Casas Particular 
Patricia Hidalgo Sindicato de Trabajadoras de Casas Particular 

 
 
Temas de la Sesión 
 
 Incorporación de nuevas organizaciones al Consejo. 
 Renovación del cargo de Presidenta del Consejo. 
 Plan de trabajo 2014 
 
Temas tratados 

 
 La Consejera Sra. Daissy Loaysa informa los siguientes temas en relación a su trabajo en 

el CDL del CESFAM N°1. 
- El riesgo que se está presentando en la transmisión de enfermedades por personas 

extranjeras. 
-  Comenta la invitación que le realizó al Superintendente de Salud para que fuera a 

visitar la organización en terreno, la reunión ya está agendada y se realizará el día 
09 de junio a las 16:00 horas. 

 
 La Consejera Sra. Elizabeth Vera, comenta sobre la iniciativa “Reforma tributable 

saludable” que está relacionada con los impuestos al tabaco, alcohol, bebidas con altas 
cantidades de azúcar, etc.  

 
 Se informa que Cecilia Concha ha dejado de representar a ASODI, debido a que ya no 

trabaja en la Asociación, en su reemplazo asiste la Srta. Amaris Arroyo. 
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 Paulina Silva en representación de ANADEUS, informa que la organización se reintegrará 
al Consejo, luego de un tiempo que no habían podido participar en las Sesiones y que la 
persona que seguirá como Consejera será la Sra. Eliana Suazo. 

 
 Se presenta la Sra. Emilia Solís, presidenta del Sindicato de Trabajadoras de casa 

Particular, quien agradece la invitación que le realizó la Sra. Elizabeth Vera como 
Presidenta del Consejo de la Sociedad Civil de la Superintendencia de Salud, a participar 
e integrarse a este espacio de participación.  Nos comenta que la mayoría de las 
integrantes del Sindicato son beneficiarias del Fonasa y desconocen muchos de sus 
derechos en salud, por lo cual su participación a este Consejo le permitirá aprender y 
transmitir temas importantes. 

 
 Gonzalo Tobar representante de la Agrupación Lupus Chile, agradece la invitación de 

integrarse al Consejo, principalmente por que el trabajo de la Superintendencia se ve 
más cercano para ellos, debido a que desde el 01 de julio de 2013 se incorpora el Lupus 
como una de las patologías GES.  
 

Acuerdos 
 
 Se define que las nuevas organizaciones deben cumplir con el envío de las Fichas de 

identificación de las organizaciones que representan. 
 

 Se acuerda que en la próxima sesión ordinaria se realizará la elección de los cargos de 
Presidente y vicepresidente, para el periodo 2014-2015. 

 
 Definición del Plan de trabajo 2014 

El Consejo acordó las siguientes actividades definiendo las responsabilidades: 
 

Responsabilidad de la Superintendencia de Salud 
 

 Capacitación a las(o) Consejeras(o). 
Fecha Horario Tema 

13 de Junio 10:00 Rol de la Superintendencia de Salud 
11 de Julio 10:00 Garantías Explícitas de Salud 
23 de Julio 10:00 Ley de Derechos y Deberes 
8 de Agosto 10:00 Atención de Urgencia Vital 

 
 Entrega de material de apoyo educativo relacionado con las materias que tiene 

atribuciones la Superintendencia de Salud. 
 

 Apoyar al Consejo cuando este necesite reunirse fuera de las Sesiones ordinarias. 
 

Responsabilidad de las(os) Consejeras(os) 
 Asistencia en las actividades de participación ciudadana que desarrolle la 

Superintendencia de Salud, como las Consultas Ciudadanas, Cuenta Pública, 
Diálogos, etc. 
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 Realizar un levantamiento en sus organizaciones sobre materias que necesitan que la 
Superintendencia revise o problemáticas que quieran relevar. 
 

 Propuestas de actividades para que realice el Consejo. 


